
  
  

Este profesional será capaz de: 

Promover la salud bucodental de las personas y de la comunidad, mediante el desarrollo de actividades 
preventivas y técnico-asistenciales que incluyen, la exploración, la evaluación, la promoción y la 
realización de técnicas odontológicas en colaboración con el odontólogo o médico estomatólogo. Como 
miembro de un equipo de salud bucodental realizará su actividad profesional con criterios de calidad, 
seguridad y optimización de recursos. 

  
  

Duración: 
2000 horas: 2 cursos académicos, incluyendo fase de formación en la empresa u organismo equiparado. 

Normativa: Real Decreto 769/2014, de 12 de septiembre.          Decreto 219/2015, de 13 de octubre. 
 

Plan de estudios: 
 

Familia profesional: SANIDAD  
Ciclo Formativo: HIGIENE BUCODENTAL 

Grado: Superior Duración: 2000 horas Código: SANS06 

MÓDULOS PROFESIONALES 

Duración 
del currículo 

(horas) 

Equivalencias 
en créditos  

ECTS 

 

Curso 1º 

 

(horas 
semanales) 

 

Curso 2º 

 

(horas 
semanales) Código Denominación 

0730 Recepción y logística en la clínica dental 115 7 3  

0731 Estudio de la cavidad oral 180 13 5  

0732 Exploración de la cavidad oral 135 10 4  

0733 Intervención bucodental 225 13 7  

1370 Fisiopatología general 195 13 6  

CMO Módulo profesional optativo 50 - 2  

1709 Itinerario personal para la empleabilidad I 100 5 3  

0020 Primeros auxilios 75 3  2 

0734 Epidemiología en salud oral 135 7  4 

0735 Educación para la salud oral 100 7  3 

0736 Conservadora, periodoncia, cirugía e implantes 185 8  6 

0737 Prótesis y ortodoncia 185 8  6 

0179 Inglés profesional (GS) 50 5  2 

1710 Itinerario personal para la empleabilidad II 70 5  2 

1665 Digitalización aplicada a los sectores productivos (GS) 30 3  1 

1708 Sostenibilidad aplicada al sistema productivo 30 3  1 

CMO Módulo profesional optativo 90 5  3 

0738 Proyecto intermodular de higiene bucodental 50 5   

HORAS TOTALES 2000  30 30 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
GRADO 

SUPERIOR  
SANS06 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2014-10066
https://gestiona.comunidad.madrid/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=9158&eli=true#no-back-button
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